
ANEXO VIII 



A QUIEN LLEGARE A TENER PODER DEL PRESENTE, Yo, Graham C. Richards, Notario Público
debidamente autorizado, admitido, posesionado y en ejercicio en 70 Sir John Rogerson's Quay, Dublín
2, Irlanda, en la Ciudad y Condado de Dublín, y Condados de Wicklow, Kildare y Meath en Irlanda,
POR EL PRESENTE CERTIFICO V DOY FE de que el adjunto es una copia de! poder general de Smurflt
Kappa Group pie, una sociedad comanditaria por acciones con domicilio registrado en Beech Hill,
Clonskeagh, Dubiin 4, Irlanda, y con número de registro de compañía 433527 (la "Compañía"),
firmado por Gillian Carson-Callan en su calidad de secretaria corporativa de la Compañía.

EN FE Y TESTIMONIO DE LO CUAL he puesto raí firma y fijado mi sello oficial.

[Sello de alto relieve- ilegible]

Fechado en 70 Sir John Rogerson's Quay,
Dublín 2, Irlanda, en la Ciudad y Condado de
Dublín, Irlanda, a los 26 días de febrero del
año dos mil veintiuno.

[Firmado]
GRAHAM C. RICHARDS

NOTARIO PÚBLICO PARA LA CIUDAD Y EL

CONDADO DE DUBLÍN Y LOS CONDADOS DE
KILDARE, MEATH Y WICKLOW

IRLANDA

DESIGNACIÓN VITALICIA
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FIRMA REGISTRADA DILIGENCIA DE L (g I
AUTENTICACION 1 1 I

El suscrito Notario 11 del Círculo de Bogotá certifica que la firma que aparece
en éste documento guarda similitud con la registrada en esta
VALENTINA MARIN GOMEZ según la confrontación que se ha hecho de ella(s).
Bogotáp.C. 17/03/2021
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PODERGENERAL

SMURFIT KAPPA GROUP PLC

Este Poder General es otorgado el 25 de febrero de 2021 por Smurfit Kappa Group píe ̂ número de
registro 433527), con domicilio registrado en Beech Hill, Clonskeagh, Dublin 14, Irlanda (la
"Compañía").

Designación y Facultades

Por el presente Poder Genera!, la Compañía irrevocablemente designa a Juan Pablo Pérez (el
"Representante"), para que sea el representante legítimo y verdadero de la Compañía, para
actuar en su nombre y representación para:

considerar, conciliar, acordar, aprobar, firmar manualmente o suscribir como
instrumento (según corresponda), fechar y celebrar cualquier contrato,
confirmación, reconocimiento, instrumento, notificación, solicitud, instrucción,
reconocimiento, memorando, declaración, certificado, órdenes u otros documentos

de cualquier naturaleza en relación con, y para efectos de, perfeccionar la remoción
de la oferta pública a ser formulada por la Compañía con la intención do cancelar el
registro y la inclusión de acciones ordinarias en circulación de Cartón do Colombia
S.A. en el Registro Nacional de Valores y Emisores ("RNVE") y de la Bolsa de Valores
de Colombia S.A. (bvc), de conformidad con las leyes de la República de Colombia (la
"Transacción"), incluyendo específicamente, pero sin limitar la generalidad de lo
anterior, a la suscripción de los Documentos de la Transacción (tal y como se
definen en el Anexo 1) en nombre do la Compañía, y para realizar todos aquellos actos
y trámites lícitos de cualquier naturaleza lícitos que el Representante considere
necesarios, apropiados o convenientes en relación con la implementación de la
Transacción;

representar a la Compañía ante la Superintendencia Financiera de Colombia (la
"Superintendencia"), la Bolsa de Valores de Colombia, el Depósito Centralizado de
Valores de Colombia Deceval S.A. y/ o ante cualquier otra autoridad administrativa o
privada en Colombia (las "Organizaciones Colombianas") para efectos de o en
relación con la Transacción, incluyendo el procedimiento de reconocimiento para
aprobar el nombramiento de un avaluador independiente, para contratar los
servicios de un avaluador independiente para proporcionar el avalúo requerido
sobre el precio por acción ordinaria de Cartón de Colombia S.A. a ser ofrecido por la
Compañía, según lo exige la Superintendencia, y para brindar asistencia en cualquier
otra actividad necesaria para la implementación de la Transacción;

considerar, conciliar, acordar, aprobar, firmar manualmente o suscribfr .como
instrumento (según corresponda), fechar y celebrar cualquier otrórCconlr^»..
confirmación, reconocimiento, instrumento, notificación, solicituf^Í'nstrucciórfe5<.
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reconocimiento, memorando, declaración, certificado, órdenes u ofrós dq'Óíifnbntos V.
que en la opinión del Representante sean necesarios, deseablBs7 reguendqjf^o 5 ;
solicitados en relación con los Documentos de la Transacción o pafiTm^icdonaT la ~ t



Transacción, con sujeción a cualquier modificación o variación que el Representante
pueda, a su discreción, acordar y aprobar; y

1.4 iinplementar cualquier paso o realizar cualquier trámite que el Representante, en su
absoluta y libre discreción determine, en cualquier momento, que sea necesario,
oportuno, incidental, recomendable o apropiado en relación con los Documentos de
la Transacción, y para implementar o perfeccionar la Transacción, incluyendo, sin
limitación, la realización y aceptación de pagos en nombre y representación de la
Compañía y la realización del registro de cualquiera de los Documentos de la
Transacción o de cualquier otro contrato, confirmación, reconocimiento,

instrumento, notificación, solicitud, instrucción, reconocimiento, memorando,

declaración, certificación, documentos de oferta, órdenes u otros documentos

indicados en los parágrafos 1.1 o 1.3 anteriores, ante o en cualquier órgano público,
organizaciones regulatorias o gubernamentales [incluyendo, para evitar dudas, las
Organizaciones Colombianas] según tal Representante pueda considerarlo necesario
o deseable.

Sin perjuicio de las disposiciones de la presente Cláusula 1, ninguna disposición prevista en
el presente Poder General se entenderá como una autorización al Representante para que
enmiende, supiemente, aumente, varíe o de cualquier otra manera modifique los términos
económicos de la Transacción.

Delegación

Cada Representante tendrá la facultad para, a su sola discreción, en cualquier momento,
delegar en un agente (incluyendo pero sin limitarse a, los funcionarios y directores del
agente] el ejercicio de una o más facultades otorgadas al Representante. Para evitar dudas,
ningún agente tendrá la facultad de realizar delegaciones.

Ratiricación, Validez e Indemnidad

3.1 La Compañía ratifica y ratificará y confirmará todo aquello que un Representante
haga o logre que se haga lícitamente y de buena fe en el ejercicio de las facultades
conferidas por el presente Poder General.

3.2 La Compañía se obliga incondicionalmente, en cualquier momento y en todo
momento, a indemnizar y mantener indemnes a cada Representante frente a todas
las acciones, litigios, reclamaciones, demandas, costos, daños, pérdidas y gastos, como
quiera que se deriven del adecuado ejercicio, en buena fe, de cualquiera de las
facultades conferidas por el presente Poder General.

3.3 El presente Poder General será concluyente y vinculante para la Compañía, y ninguna
persona natural o jurídica que realice negocios con cualquier Representante bajo el
presente Poder General estará bajo obligación alguna de realizar investigación alguna
respecto de si el presente Poder General ha sido o no revocado, y todos^ los actos
celebrados en virtud del mismo, y todos los documentos suscritoít^SeTutftxmo
serán válidos y vinculantes para la Compañía (como si los misn^'hubieren
realizados o suscritos por la Compañía] excepto si aquella perso)^ñatuí^alQ5'¡UTÍdic"a\
recibe una notificación expresa de su revocatoria. f
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Toda persona natural o jurídica que de buena fe negocie con el Representante podrá
aceptar una declaración firmada por el Representante que indique que el presente
Poder General no ha sido revocado, como evidencia concluyente de dicho hecho.

Las facultades específicas indicadas en el presente Poder General deberán
interpretarse de la manera más amplia posible.

Terminación

El Poder General permanecerá vigente y con plenos efectos hasta el 31 de julio de 2021, en
cuya fecha se vencerá de manera automática, y hasta aquella fecha será irrevocable.

5. Ley Aplicable y Jurisdicción

El presente Poder General se regirá por, e interpretará de conformidad con, las leyes de
Irlanda. Las cortes de Irlanda tendrán la jurisdicción exclusiva para conciliar toda disputa o
reclamación que se derive de o se relacione con el presente Poder General.

EN FE DE LO CUAL, el presente Poder General ha sido suscrito por la Compañía en la fecha indicada
en el encabezado.

FIRMADO por y en representación de

SMURFIT KAPPA GROUP PLC

Por; (Firmado]

[Firmado]
GRAHAM C. RICHARDS

NOTARIO PÚBLICO PARA LA CIUDAD Y EL
CONDADO DE DUBLÍN V LOS CONDADOS DE
KILDARE, MEATH V WICKLOW

IRLANDA

DESIGNACIÓN VITALICIA
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ANEXO 1

(Cada uno de los siguientes, los "Documentos de la Transacción")

1. El Cuadernillo de Oferta {Cuadernillo de Oferta)

2. La Certificación de! contenido incluido en el Cuadernillo de la Oferta (Cerí(/7cocíon de!
contenido incluido en el Cuadernillo de la Oferta).

3. Poder General a los empleados y socios de Posse Herrera Ruiz.

4. Los documentos exigidos por la sociedad comisionista de bolsa elegida para realizar la
Transacción.

5. Los documentos exigidos por el Depósito Centralizado de Valores de Colombia Deceval S.A.
para realizar la Transacción.

6. La Garantía que será otorgada por Smurfit Kappa Group pie a la Bolsa de Valores de Colombia
S.A. para realizar la Transacción, y cualquier otro documento exigido por la Bolsa de Valores
de Colombia para realizar la Transacción, y cualquier otra garantía a ser otorgada a un tercero
que, directa o indirectamente, se relacione con la Transacción.

7. Los documentos relacionados con el avalúo del precio por acción ordinaria de Cartón de
Colombia S.A., incluyendo la certificación del avaluador independiente.

8. Cualquiera y todas las notificaciones, reconocimientos, certificados, documentos, escrituras,
suplementos, modificaciones, acuerdos, comunicaciones y cartas adicionales que el ¿
Representante pueda en cualquier momento requerir o determinar como necesarios o
deseables, en relación con los documentos indicados anteriormente o con la implementación
de la Transacción. '■ÜÍ-'A-Mí
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FIRMA REGISTRADA DILIGENCIA DE

AUTENTICACION

El suscrito Notarlo 11 del Círculo de Bogotá certifica que la firma que aparece
en éste documento guarda similitud con la registrada en ésta notada por
VALENTINA MARIN GOMEZ según la confrontación que se ha hecho de ella(sl.
Bogotá D.C. 17/03/2021














